
PLIEGO DE CONDICIONES PARA LA CONTRATACIÓN POR PROCEDIMIENTO 
NEGOCIADO CON VARIOS CRITERIOS DEL “DISEÑO, MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE STAND PARA LA FERIA FRUIT ATTRACTION 2011”. 
 
EXPEDIENTE E- 3-3.11-01/11 
 
1. ENTIDAD CONTRATANTE.  
 
La entidad contratante es la ENTIDAD DE PROMOCIÓN, CERTIFICACIÓN Y SERVICIOS 
AGROALIMENTARIOS, S.A.U., en adelante ECCYSA, con CIF A-26337394 y domicilio  en calle 
Pintor Rosales, nº 3 , bajo, 26007. Logroño. España. Teléfono 941 202088. Fax 941 220011.  
 
2. REGIMEN JURIDICO DEL CONTRATO Y JURISDICCION COMPETENTE. 
 
El contrato a que se refiere el presente pliego, conforme al artículo 20.1 de la Ley 30/2007, de 30 
de octubre, de Contratos del Sector Público (en adelante LCSP), tiene la consideración de 
contrato privado y sus efectos y extinción se regirán por lo dispuesto en el contrato y en este 
pliego y, supletoriamente, por lo dispuesto en el ordenamiento jurídico español. 
En virtud de lo previsto en el artículo 20.2 de la LCSP, la presente contratación queda sujeta a 
las prescripciones de dicha ley en lo concerniente a su preparación y adjudicación, en los 
términos establecidos en los artículos 121 y 175 LCSP, aplicándose supletoriamente las 
restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las normas de derecho privado según 
corresponda. En lo relativo a los efectos y extinción del contrato, éste se regirá por las normas de 
derecho privado. 
El desconocimiento del contrato en cualquiera  de sus términos, de los documentos anejos al 
mismo, o de las instrucciones, condiciones o normas de toda índole promulgados, que puedan 
tener aplicación en la ejecución de lo pactado, no eximirá al  adjudicatario de la obligación de su 
cumplimiento. 
Los concursantes aceptan de forma expresa su sumisión a la legislación y pliego anteriormente 
citados y a la jurisdicción civil en las cuestiones litigiosas que pudieran derivarse en relación con 
la preparación, adjudicación, efectos, cumplimiento y extinción del contrato. 
Las cuestiones litigiosas que pudieran surgir en relación con la presente contratación, se 
resolverán ante los órganos jurisdiccionales con sede en Logroño. Se entiende que los 
contratistas renuncian a su propio fuero si fuera distinto del anterior. 
El adjudicatario se obligará al cumplimiento, bajo su exclusiva responsabilidad, de las 
disposiciones vigentes sobre relaciones laborales, de seguridad social y cualesquiera otras de 
carácter general. 
 
Definiciones: 

• Propiedad: ECCYSA, S.A.U.  
• Ofertante, concursante o licitador: cada empresa que participe en el concurso. 
• Contratista o adjudicatario: la empresa participante en el concurso que resulte 

adjudicataria del contrato. 
Para la posible necesidad de interpretación ante posibles contradicciones en cláusulas o 
documentos que rijan el contrato, prevalecerá el siguiente orden: 

1.- El contrato en sí mismo 
2.- El pliego de condiciones del procedimiento 
3.- La oferta presentada por el contratista. 

Los tres documentos tendrán consideración contractual. 
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3. PROCEDIMIENTO Y FORMA DE ADJUDICACIÓN 
 
De conformidad con  la Ley 30/2007 de Contratos del Sector Público, ECCYSA, S.A.U., a 
determinado que la tramitación y la adjudicación  de la  contratación expresada en el presente 
pliego se efectúe por el sistema de procedimiento negociado con varios criterios. Se  considera 
que el criterio de valoración no ha de ser exclusivamente el económico, en consideración a la 
relevancia de las mejoras y aspectos técnicos a proponer por los licitadores. 
 
Asimismo, el proceso de tramitación y adjudicación se hará en los términos previstos en dicha 
Ley para contratos  de SUMINISTRO que no superen el umbral de regulación armonizada y para 
entes y entidades que no forman parte de la Administración Pública (Artículo 175), es decir, de 
acuerdo a las instrucciones internas aprobadas por ECCYSA, S.A.U. y que figuran en el perfil de 
contratante de la sociedad en www.eccysa-rioja.com. En base a estas instrucciones, el anuncio 
de licitación se publicará en el perfil de contratante de la sociedad. 
 
 
 
4. OBJETO DEL PLIEGO Y DE LA CONTRATACIÓN 
 
El presente pliego de condiciones tiene por objeto establecer el procedimiento, las normas y los 
criterios por los que se regirá el procedimiento para la adjudicación de la contratación de acuerdo 
a la LCSP. Asimismo, en este pliego de condiciones se contienen los pactos y condiciones 
definidores de los derechos y obligaciones de las partes respecto a los efectos, cumplimiento y 
extinción de la contratación. Las cláusulas del presente pliego de condiciones constituyen parte 
integrante de la contratación.  
 
El objeto de la contratación a que se refiere el presente pliego es  el diseño, construcción, 
montaje y desmontaje de un stand de 350 m2 (17,5 x 20 metros) en la feria de frutas y hortalizas 
Fruit Attraction que se celebrará en Madrid del 19 al 21 de octubre de 2011. Se adjunta al pliego 
plano del stand y ubicación dentro de la feria. 
 
 
5. ALCANCE 
 
 
El diseño del stand se realizará bajo el principio de libertad creativa de cada ofertante, teniendo 
como idea fundamental resaltar el sector de las frutas y hortalizas de la Comunidad de La Rioja. 
Se persigue lograr un stand que transmita una imagen atractiva y de calidad agroalimentaria y, 
que a su vez, facilite el negocio de las empresas que participan dentro de este stand.  
 
Para ello, se seguirán las pautas de imagen definida por la Consejería para la promoción de las 
marcas de calidad, en la estrategia de promoción agroalimentaria La Rioja Capital.  
 
El Departamento de Promoción de ECCYSA se reserva la posibilidad de introducir 
modificaciones o determinar prescripciones sobre aspectos concretos a los que el proyecto 
aceptado debe ajustarse. En todo caso, dicho departamento suministrará a los licitadores la 
información necesaria que requieran. 
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El stand estará compuesto por distintos espacios de exposición o módulos ubicados de cara a 
los pasillos en los que estarán las empresas riojanas participantes y por un almacén central 
común en el espacio interior del stand. 
 
Módulos o espacios de expositores 
 
En concreto, el stand tendrá que contar con 20 módulos de un mínimo de 15 metros cuadrados 
cada uno y que deben presentar características similares. Los módulos de exposición deben 
estar separados para lograr que los expositores dispongan de cierta privacidad en sus reuniones. 
Existe la posibilidad de que un mismo expositor ocupe dos módulos consecutivos, por lo que la 
configuración de los espacios debe ser versátil para facilitar esta opción.  
 
Sólo un módulo, el que corresponde a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio 
Ambiente, podrá tener unas características diferentes e incluso dimensiones inferiores, para 
favorecer el máximo espacio y la mayor visibilidad para las empresas expositoras.  
 
Cada uno de estos módulos deberá ir rotulado con el nombre de la empresa expositora y contar 
con una mesa y cuatro sillas, así como un expositor de frutas para que exhiban sus productos. El 
expositor debe tener las medidas y dimensiones apropiadas para mostrar de la mejor forma 
posible las frutas y verduras al público teniendo en cuenta que los expositores los llevarán en 
cajas de 60x40 cm.  
 
El espacio destinado a la Consejería de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente deberá estar 
ubicado en el lado del stand que da al pasillo central (en el plano adjunto está indicado como 
Pasillo A). Se configurará como un espacio institucional que persigue promocionar y difundir la 
agricultura y la gastronomía riojana.  
 
En el stand se ofrecerán, a lo largo de los tres días, cinco degustaciones. Por ello, en este 
espacio institucional se deberá ubicar una mesa de trabajo para que el cocinero pueda dar el 
último toque a la elaboración de los pinchos y una barra para repartirlos entre el público. 
También será preciso ubicar en este espacio dos microondas.  
 
Asimismo, en este espacio deberá instalarse una pantalla de televisión para exhibir diferentes 
vídeos promocionales de la agricultura riojana. (La pantalla deberá contar por tanto con un DVD 
o que pueda leer vídeos en USB).  
 
Almacén 
 
En el espacio central e interior del stand se ubicará un almacén común para todas las empresas 
expositoras. Cada uno de los espacios expositores deberá contar con un acceso al almacén. 
Cabe la posibilidad de establecer una puerta compartida por cada dos empresas.  
 
El almacén debe contar con los siguientes elementos: 
 
Mesa de trabajo común de al menos 2 metros. 
Estanterías dividas en 16 espacios diferenciados (un espacio para cada empresa expositora) o 
16 estanterías.  
8 neveras grandes (o 16 pequeñas) 
Dos fregaderas 
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Otras características 
 
La empresa adjudicataria deberá encargarse de la contratación de luz, instalación eléctrica 
conforme a las normas de la feria, iluminación adecuada en todas las zonas, cuadro de luz y 
enchufes. El almacén debe contar con varios enchufes y cada espacio expositor deberá tener al 
menos un enchufe. Este número se podrá ampliar en función de las necesidades de cada 
empresa.  
 
Las empresas participantes podrán contratar los servicios adicionales que precisen en su 
espacio de exposición. Si bien la empresa expositora deberá hacerse cargo de los costes de 
contratación de dichos servicios adicionales, la empresa adjudicataria de este contrato se 
compromete a garantizar una correcta integración tanto en el diseño como en la propia 
instalación, si fuera el caso. 
 
Se hará cargo además de la rotulación de cada una de las empresas expositoras en el stand 
riojano y de la rotulación general, bajo el lema ‘La Rioja Capital’. La adjudicataria deberá incidir 
en dotar al stand de la máxima visibilidad dentro del pabellón (con el diseño del stand, así como 
con elementos añadidos como lonas colgantes, etcétera).   
 
Durante la feria el contratista deberá prestar permanente asistencia técnica en previsión de 
averías eléctricas y desperfectos. Asimismo, se hará cargo de la limpieza del stand durante el 
transcurso de toda la feria.  
 
El stand deberá ser accesible a minusválidos. Se deberán especificar todos los materiales 
utilizados y será preciso tener en cuenta que el suelo será obligatoriamente antideslizante.  
 
El diseño deberá ser, creativo, funcional, original y atractivo. 
 
 
NORMAS ESPECÍFICAS DE MONTAJE FIJADAS POR LA FERIA PARA STANDS DE DISEÑO 
LIBRE 
Con el objetivo de mantener el concepto de feria abierta, accesible y de máxima visibilidad para 
cada expositor, las normas específicas de montaje para stands de diseño libre son las siguientes 
marcadas por la organización son las siguientes: 
* Altura. 
La altura máxima de cualquier elemento en el primer metro y medio interior respecto a la línea 
perimetral al pasillo, deberá ser de 1 m. 
En el resto del stand la altura máxima deberá ser de 3 m. 
 
Se permiten colgar elementos de las cerchas del pabellón entre 4 y 6 metros de altura siempre 
que estén retranqueados 1 metro en todo el perímetro del stand. 
 
* Cerramientos ciegos en el entorno perimetral. 
Los cerramientos ciegos perimetrales se podrán realizar a partir del primer metro y medio interior 
del stand y no podrán ser superiores al 50% de cada fachada a pasillo. 
Para hacer cerramientos de mayor longitud, estos deberán retranquearse un mínimo de 3 metros 
hacia el interior y no podrán exceder del 80% de la longitud de la fachada. 
 
* El proyecto deberá tener la aprobación de los Servicios Feriales de IFEMA. Debe ser 
presentado a IFEMA antes del 15 de septiembre. 
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* La empresa encargada de los trabajos de montaje de los stands de diseño libre deberá abonar 
a IFEMA, antes de comenzar dichos trabajos, las tarifas de derechos de montaje 
correspondientes en concepto de los servicios prestados durante el periodo de montaje y 
desmontaje de la feria: Servicio de asistencia sanitaria (ATS), tarifas reducidas en los servicios 
de restauración, inspección de instalaciones eléctricas, inspección de riesgos laborales, 
conexiones y suministro de electricidad durante el montaje y desmontaje, utilización y 
mantenimiento de cuartos de pintura, servicio personalizado de atención al montador v 
señalización individualizada de espacios. 
 
En función del diverso uso de las instalaciones y servicios, las tarifas de derechos de montaje, 
para el conjunto del stand, incluidas las segundas plantas, serán las siguientes:  
 
Espacios sin decoración, u ocupados por moqueta o tarima: 
Tarifa TlPO A: 1,95 €/m2 + 8% de IVA. 
 
Stands modulares básicos de aluminio o similar: 
Tarifa TlPO B: 3,90 €/m2 + 8% de IVA. 
 
Stands modulares de diseño en aluminio, de carpintería y resto materiales: 
Tarifa TlPO C: 6,14 € /m2 + 8% de IVA. 
 
Adicionalmente está obligado a abonar 3,003 €/m2 + 8% IVA. por la acometida general y 
suministro mínimo de energía eléctrica (0,13 kwIm2) durante la celebración del certamen y los 
periodos de entrada y salida de mercancías. (Ver Guía del Expositor adjunta. Punto 6) 

 
 

6.- CALIDAD EXIGIDA 
 
Todos los elementos del Stand se fabricarán en materiales de primera calidad, cumpliendo en 
todo momento con la normativa vigente contra incendios y de seguridad en general. 
 
 
7. PRESUPUESTO DEL CONTRATO 
 
El importe total por todos los conceptos descritos en el apartado 5 se calcula en 60.000 euros 
más el 18 % de IVA. 
 
El importe de los trabajos se facturará  de la siguiente forma: 
30 % una vez entregado el diseño definitivo del stand 
70 % restante una vez que se ejecute el trabajo contratado. 
 
El pago se realizará mediante transferencia bancaria a la cuenta designada por el contratista en 
el plazo dispuesto en la Ley 15/2010. 
 
Todo concursante deberá tener en cuenta las instrucciones indicadas en el apartado  
“PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y CONTENIDO. Sobre nº 3 Oferta económica” de este pliego 
de condiciones,  relativas a la confección de la oferta económica de este procedimiento. 
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8. DURACIÓN 
 
El plazo de vigencia del contrato será, desde la firma del mismo, hasta la finalización de la feria 
Fruit Attraction 2011. 
 
 
9. BASES DE LA PARTICIPACIÓN EN EL PROCEDIMIENTO. CAPACIDAD Y  SOLVENCIA. 
 
Primera. La presentación de ofertas presume por parte del licitador la aceptación incondicional 
de las condiciones de este documento, de las especificaciones técnicas y de las disposiciones 
legales y reglamentarias aplicables, así como la declaración responsable de la exactitud de todos 
los datos presentados y de que reúne todas y cada una de las condiciones exigidas para la 
contratación.  
 
Podrán concurrir a la presente convocatoria pública todas aquellas personas físicas o jurídicas 
que individualmente o en compañía de otras personas en forma de “uniones de empresarios”, 
estén interesadas y reúnan los siguientes requisitos: 
 

A) Que se trate de persona/s natural o jurídica, española o extranjera, con plena capacidad 
jurídica de obrar y contratar con el Sector Público y no se halle incursa en ninguna de las 
prohibiciones para contratar con el Sector Público de las señaladas en el artículo 49 de 
la Ley de Contratos del Sector Público y que acredite su solvencia económica y 
financiera y técnica o profesional. Las personas extranjeras quedarán sujetas a lo 
específicamente dispuesto para las mismas en los artículos 44 y 47 de la mencionada 
Ley y en las disposiciones legales concordantes. 

B) Que su actividad o finalidad tenga relación directa con el objeto de la contratación en el 
caso de personas naturales y, además, en el supuesto de personas jurídicas, se recoja 
en sus respectivas escrituras, estatutos o reglas fundacionales. Asimismo, los 
empresarios deberán contar con la habilitación profesional o empresarial que, en su 
caso, sea exigible para la realización de la actividad que constituya el objeto de la 
contratación. 

 
Los empresarios no españoles de Estados miembros de la Unión Europea, deberán acreditar 
ante ECCYSA que, con arreglo a la legislación del Estado en que están establecidas, se 
encuentran habilitadas para realizar la prestación de que se trate. Deberán además acreditar, en 
su caso, que cuentan con la autorización especial o la pertenencia a una determinada 
organización para poder prestar el servicio de que se trate en el estado en que se encuentran 
establecidas cuando la legislación del mismo así lo exija. 
 
En el caso de acudir a la licitación bajo la fórmula de unión temporal, se regirán por lo dispuesto 
en el artículo 48 de la Ley de Contratos del Sector Público.  Todos los licitadores afectados 
quedarán obligados solidariamente frente a ECCYSA  y deberán nombrar un representante o 
apoderado único de la unión, con poderes bastantes para ejercitar los derechos y cumplir las 
obligaciones que se deriven.   
 
A efectos de la licitación, los empresarios que deseen concurrir integrados en una unión temporal 
deberán indicar los nombres y circunstancias de los que la constituyan y la participación de cada 
uno, así como que asumen el compromiso de constituirse formalmente en unión temporal en 
caso de resultar adjudicatarios. 
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Así mismo, cada una de las personas físicas o jurídicas que compongan la unión, deberán 
individualmente acreditar su respectiva capacidad de obrar y solvencia presentando la 
documentación exigida en los párrafos siguientes. 
 
Todo licitador es responsable de examinar con la debida diligencia el presente pliego, de 
comprender y conocer el alcance de los suministros y de las condiciones que, de algún modo, 
pueden afectar a los mismos o al precio de la oferta/s. 
 
No podrán concurrir a la presente licitación las empresas que hayan participado en la 
elaboración de las especificaciones técnicas del contrato, siempre que dicha participación pueda 
provocar restricciones a la libre concurrencia o suponer un trato privilegiado con respecto a las 
empresas licitadoras. 
 
Segunda. La solvencia económica y financiera y técnica o profesional podrá  acreditarse: 
 
a)  La solvencia económica y financiera. 
 
La solvencia económica y financiera podrá acreditarse mediante cualquiera de las siguientes 
alternativas:  
 

o La presentación de las cuentas anuales auditadas e informe completo de 
auditoría del último ejercicio, cuando dicho informe fuera legalmente obligatorio. 
En los demás casos, el licitador deberá presentar las cuentas anuales del último 
ejercicio cerrado, presentadas en el registro oficial que corresponda. En 
cualquier caso, si no se pudieran presentar las cuentas anuales en la forma 
mencionada, se presentarán los libros de contabilidad debidamente legalizados. 

o La presentación de informes financieros originales de entidades bancarias 
acreditativos de la capacidad financiera del licitador para la ejecución del 
contrato, o bien, presentación de justificante de la existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales. 

o Declaración sobre el volumen global de negocios y del volumen de negocio de la 
actividad correspondiente al objeto del contrato de los 3 últimos ejercicios 
cerrados disponibles desde la fecha de creación o de inicio de las actividades 
del licitador. 

 
b) La solvencia técnica o profesional.  
 
La justificación de la solvencia técnica o profesional del licitador se acreditará mediante el 
cumplimiento de todos los siguientes apartados: 
 

A) Relación de los principales suministros análogos a los que se va a contratar en 
los 3 últimos años incluyendo importes, fechas y destinatarios. De entre esa 
relación, se acreditará al menos un suministro mediante certificado original o 
copia compulsada, expedido por el órgano de contratación competente ( en caso 
de ser una entidad del sector público) o mediante certificado o declaración ( en 
caso de sujeto privado) que deberá incluir información sobre objeto, cantidad, 
precio y fecha de suministro,  debiendo ser el importe, bien mediante entrega 
única o como resultado de entregas sucesivas, igual o superior a 5.000€ 
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B) Indicación del personal, integrado o no en la empresa, participante en el contrato 
y su experiencia. 

 
C) Descripción de las instalaciones técnicas del licitador (sedes, delegaciones, ...) , 

relación de maquinaria para llevar a cabo la producción y medios de transporte y 
logística utilizados. 

 
D) Indicación, si diera lugar, de la parte del contrato que tiene, eventualmente, el 

propósito de subcontratar (Ver apartado CESIÓN  Y SUBCONTRATACIÓN). 
 

 
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley de Contratos del Sector Público respecto a la 
inscripción del ofertante en el Registro Oficial de Licitadores como medio de acreditación válido, 
debiendo acompañar a la misma una declaración responsable del licitador en la que manifieste 
que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado 
variación. Sin perjuicio de la obligatoriedad de justificar en los términos expresados 
anteriormente en este pliego la solvencia económica-financiera y técnica o profesional. 
 
 
10. PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y CONTENIDO 
 
Los interesados podrán consultar y obtener copias de este pliego a través del perfil de 
contratante de ECCYSA, S.A.U. en la web http:/www.eccysa-rioja.com, así como en el e-mail:  
rroldaneccysa-rioja.com y en el domicilio de ECCYSA, SAU en calle Pintor Rosales, nº 3 , bajo 
26.007 de Logroño (La Rioja ). Teléfono: 0034-941.202088 – 941.515271 y Fax: 0034-
941.220011 

a)  Lugar de presentación 
Los licitadores deberán presentar sus ofertas en la siguiente dirección  (bien presencialmente o 
bien por correo certificado): 
ECCYSA S.A.U. 
C/Pintor Rosales, 3 bajo 
CP 26007 Logroño. La Rioja. España 
 

b) Plazo de presentación 
EI plazo de presentación finalizará a los 20 días naturales a contar desde el primer día hábil 
siguiente al de la publicación del anuncio de licitación en el Perfil del contratante hasta las 
catorce (14:00) horas para la presentación directamente en el domicilio de ECCYSA. Cuando las 
proposiciones se envíen por correo certificado, se incluirán los sobres en el interior de otro sobre 
o pliego de remisión, debiendo justificarse la fecha de imposición del envío en la oficina de 
Correos. Simultáneamente a la presentación de la precitada documentación en la oficina de 
Correos, se deberá anunciar al órgano de contratación el envío de la oferta mediante telex, fax o 
telegrama en el mismo día.  La presentación de la comunicación de envío y del justificante de la 
oficina de Correos tendrán como límite la fecha y hora marcados para la presentación presencial 
de ofertas indicados al principio. Sin la concurrencia de ambos requisitos no será admitida la 
proposición si es recibida con posterioridad al plazo indicado de presentación de proposiciones. 
De cualquier forma, si la oferta no llegara con anterioridad a la fecha y hora señalada para la  
apertura pública de las proposiciones económicas, la propuesta no será admitida.  
El plazo es improrrogable. Las solicitudes recibidas fuera de plazo que no cumplan con lo 
expuesto anteriormente serán desestimadas y devueltas al remitente sin abrir. 
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Las ofertas presentadas tendrán una validez de dos meses desde la apertura de las 
proposiciones. 
Cada licitador podrá presentar más de una oferta, y suscribir  otra en unión temporal o  
agrupación con otros si lo hubiera hecho individualmente, y figurar en más de una unión temporal 
o agrupación.  
La presentación de las proposiciones por los interesados supone la aceptación incondicionada  
del contenido de la totalidad de las cláusulas del presente Pliego, al que se ajustarán sin 
salvedad alguna.  
 
c) Contenido y modo de presentación 
La oferta y la documentación que se acompañe se presentaran en idioma castellano, y si los 
documentos originales están en otro idioma, deberá acompañarse traducción jurada de los 
mismos.  
 
Las proposiciones constaran de tres (3) sobres, numerados, cerrados y firmados por el licitador o 
persona que lo represente, en cada uno de los cuales se hará constar:  
 
* Numero del sobre y denominación: Sobre Nº 1 “DOCUMENTACIÓN GENERAL”, Sobre Nº 2 
“DOCUMENTACIÓN TÉCNICA”,   SOBRE Nº 3 “OFERTA ECONÓMICA” 
 
* Nombre y apellidos del licitador o razón social del empresario o empresa licitadora, C.I.F. o 
N.I.F., en su caso; dirección completa, teléfono y fax del licitador actualizados, a efectos de las 
comunicaciones que se deriven de la presente licitación.  
 
*La denominación del  objeto de licitación: SUMINISTRO PARA LA ACTIVIDAD DE DISEÑO, 
MONTAJE Y DESMONTAJE DE STAND PARA LA FERIA FRUIT ATTRACTION 2011. 

. 
 
ECCYSA podrá comprobar, tanto antes como después de la adjudicación y en el curso de l 
contrato, la veracidad del contenido de los documentos incluidos en los sobres, entendiéndose 
que la falsedad de los datos y circunstancias presentados por el licitador puede ser causa de 
resolución del contrato, en su caso, por incumplimiento imputable al contratista, con pérdida de la 
fianza constituida o, en su caso, indemnización por el valor de aquella si no se hubiera 
constituido. 
 
Sobre número 1. "DOCUMENTACIÓN GENERAL":  
Este sobre contendrá los documentos originales o auténticos; en caso de ser notariales, 
ajustados a los requisitos que establece el Reglamento Notarial respecto de la legalización y 
legitimación; y en caso de que sean administrativos, originales o copias debidamente 
compulsadas.  
 
 
DOCUMENTOS COMUNES PARA TODOS LOS LÍCITADORES:  
 
A) Documentos que acrediten, en su caso, la representación.  
Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra persona, física o 
jurídica, presentarán poder bastante al efecto y fotocopia legitimada notarialmente o compulsada 
administrativamente de su D.N.I. o del que, en su caso, le sustituya reglamentariamente. Si el 
licitador representado fuera persona jurídica, el poder deberá figurar inscrito en el Registro 
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Mercantil. Si se trata de un poder para acto concreto no es necesaria la inscripción en el Registro 
Mercantil, de acuerdo con el Art. 94.1.5 del Reglamento del Registro Mercantil.  
 
B) Compromiso de constitución de Unión Temporal de Empresas, en su caso.  
En caso de concurrir a la licitación varias empresas, constituyendo una Unión Temporal de 
Empresas, cada una de ellas deberá acreditar su personalidad, capacidad, solvencia y 
representación. Además, deberán indicar en un documento firmado por los representantes de 
cada una de las empresas componentes de la Unión Temporal los nombres y circunstancias de 
los empresarios que suscriban la proposición, el porcentaje de participación de cada una de ellas 
en la unión y la responsabilidad solidaria de cada una de ellas frente a ECCYSA y cualesquiera 
terceros, así como la persona o entidad que, durante la vigencia del Contrato, haya de ostentar 
la plena representación de la Unión Temporal de Empresas frente a ECCYSA, y el compromiso 
de constituirse formalmente en Unión Temporal, caso de resultar adjudicatarios.  
 
C) Declaración de no estar incurso en prohibición de contratar.  
Declaración responsable de no hallarse incurso el licitador en las prohibiciones para contratar 
recogidas en el artículo 49 de la LCSP. Dicha declaración comprenderá además ( si no se 
adjuntan en firme en esta fase ya los certificados de Hacienda y Seguridad Social con una fecha 
de emisión no superior a 3 meses antes de la finalización del plazo de presentación de ofertas)  
expresamente la circunstancia de hallarse al corriente del cumplimiento de las obligaciones 
tributarias y con la Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, sin perjuicio de 
que la justificación acreditativa de tal requisito deba exigirse antes de la adjudicación definitiva a 
los que vayan a resultar adjudicatarios del contratación, a cuyo efecto se les concederá un plazo 
máximo de quince días hábiles contados desde la adjudicación provisional.  
 
Cuando se trate de empresas de Estados miembros de la Unión Europea y esta posibilidad esté 
prevista en la legislación del Estado respectivo, podrá también sustituirse por una declaración 
responsable otorgada ante una autoridad judicial.  
 
D) Declaración sobre empresas pertenecientes al mismo grupo.  
Declaración, si es el caso, de las empresas pertenecientes al mismo grupo que el licitador, 
entendiéndose por tales las que se encuentren en alguno de los supuestos del articulo 42.1 del 
Código de Comercio, o de sociedades en las que concurran alguno de los supuestos alternativos 
establecidos en el articulo 42.1 del Código de Comercio, respecto de los socios que las integran, 
que presenten distintas proposiciones para concurrir individualmente a la adjudicación del 
presente Contrato.  
 
E) Domicilio y datos a efectos de notificaciones.  
En hoja independiente bajo el titulo "NOTIFICACIONES" y a efectos de las que procedan en 
relación con la presente licitación, se hará constar el nombre y apellidos o razón social del 
empresario o empresa licitadora, su dirección completa, número de teléfono y numero de fax, 
que deberán ser coincidentes con los que figuren en los sobres de la licitación.  
 
F) Justificación de la solvencia económica y financiera y técnica o profesional: 
 
a)  La solvencia económica y financiera. 
 
La solvencia económica y financiera podrá acreditarse mediante cualquiera de las siguientes 
alternativas:  
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o La presentación de las cuentas anuales auditadas e informe completo de 
auditoría del último ejercicio, cuando dicho informe fuera legalmente obligatorio. 
En los demás casos, el licitador deberá presentar las cuentas anuales del último 
ejercicio cerrado, presentadas en el registro oficial que corresponda. En 
cualquier caso, si no se pudieran presentar las cuentas anuales en la forma 
mencionada, se presentarán los libros de contabilidad debidamente legalizados. 

 
o La presentación de informes financieros originales de entidades bancarias 

acreditativos de la capacidad financiera del licitador para la ejecución del 
contrato, o bien, presentación de justificante de la existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales. 

 
o Declaración sobre el volumen global de negocios y del volumen de negocio de la 

actividad correspondiente al objeto del contrato de los 3 últimos ejercicios 
cerrados disponibles desde la fecha de creación o de inicio de las actividades 
del licitador. 

 
 
b) La solvencia técnica o profesional. 
 
La justificación de la solvencia técnica o profesional del licitador se acreditará mediante el 
cumplimiento de todos los siguientes apartados: 
 
 

• Relación de los principales suministros análogos a los que se va a contratar 
en los 3 últimos años incluyendo importes, fechas y destinatarios. De entre 
esa relación, se acreditará al menos un suministro mediante certificado 
original o copia compulsada, expedido por el órgano de contratación 
competente ( en caso de ser una entidad del sector público) o mediante 
certificado o declaración ( en caso de sujeto privado) que deberá incluir 
información sobre objeto, cantidad, precio y fecha de suministro,  debiendo 
ser el importe, bien mediante entrega única o como resultado de 
entregas sucesivas, igual o superior a 5.000€ 

 
• Indicación del personal, integrado o no en la empresa, participante en el 

contrato y su experiencia. 
 

• Descripción de las instalaciones técnicas del licitador (sedes, delegaciones, 
...) , relación de maquinaria para llevar a cabo la producción y medios de 
transporte y logística utilizados. 

 
• Indicación, si diera lugar, de la parte del contrato que tiene, eventualmente, 

el propósito de subcontratar (Ver apartado CESIÓN  Y 
SUBCONTRATACIÓN). 

 
 
 
Se estará a lo dispuesto en el artículo 72 de la Ley de Contratos del Sector Público respecto a la 
inscripción del ofertante en el Registro Oficial de Licitadores como medio de acreditación válido, 
debiendo acompañar a la misma una declaración responsable del licitador en la que manifieste 
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que las circunstancias reflejadas en el correspondiente certificado no han experimentado 
variación. Sin perjuicio de la obligatoriedad de justificar en los términos expresados 
anteriormente en este pliego la solvencia económica-financiera y técnica o profesional. 
 
 
DOCUMENTOS ESPECÍFICOS PARA LOS DIFERENTES GRUPOS DE LICITADORES:  
 
 
A) Licitadores españoles:  
 
Además de los documentos comunes indicados, los licitadores españoles deberán presentar la 
siguiente documentaci6n:  
 
a. Documentos que acrediten su capacidad. La capacidad de obrar de los licitadores que fueren 
personas jurídicas se acreditara mediante la escritura de constitución y modificación, en su caso, 
debidamente inscritas en el Registro Mercantil, cuando este requisito fuera exigible conforme a la 
legislación mercantil que le sea aplicable. Si no lo fuere, la acreditación de la capacidad de obrar 
se realizará mediante la escritura o documento de constitución, de modificación, estatutos o acto 
fundacional, en el que constarán las normas por las que se regula su actividad, inscritos, en su 
caso en el correspondiente Registro Oficial.  
 
b. Para los empresarios individuales será obligatoria la presentación de la fotocopia legitimada 
notarialmente o fotocopia compulsada del Documento Nacional de Identidad o del que, en su 
caso, le sustituya reglamentariamente.  
 
 
B) Licitadores no españoles de Estados Miembros de la Unión Europea: 
 
Además de los documentos comunes indicados estos licitadores deberán presentar la siguiente 
documentación:  
 
a. Documentos que acrediten su capacidad. La capacidad de obrar se acreditara mediante la 
presentación de certificaciones indicativas de la inscripción en los Registros procedentes de 
acuerdo con la legislación del Estado donde están establecidos, o mediante la presentación de 
una declaración jurada o un certificado, de acuerdo con las disposiciones comunitarias de 
aplicación.  
 
b. Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
Contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitante.  
 
 
 
C) Restantes licitadores extranjeros.  
 
Además de los documentos comunes indicados, estos licitadores deberán presentar la siguiente 
documentación:  
 

 12



a. Documentos que acrediten su capacidad. La capacidad de obrar se acreditara mediante 
informe de la Misión Diplomática Permanente de España en el Estado correspondiente o de la 
Oficina Consular en cuyo ámbito territorial radique el domicilio de la empresa.  
 
b. Informe de la Misión Diplomática Permanente española sobre reciprocidad a que se refiere el 
artículo 44.1 LCSP o acreditación sobre la condición de Estado signatario del Acuerdo sobre 
Contratación Publica de la Organización Mundial del Comercio.  
 
c. Declaración de someterse a la jurisdicción de los Juzgados y Tribunales españoles de 
cualquier orden, para todas las incidencias que, de modo directo o indirecto pudieran surgir del 
Contrato, con renuncia, en su caso, al fuero jurisdiccional extranjero que pudiera corresponder al 
licitante.  
 
 
Sobre número 2. "DOCUMENTACIÓN TÉCNICA":  
 
Contendrá toda la documentación técnica necesaria para valorar la oferta bajo los criterios de 
adjudicación señalados más adelante. Toda esta información aportada tendrá carácter vinculante 
en caso de ser adjudicatario.   
Para efectuar la valoración las empresas licitadoras podrán presentar cuanta información 
estimen oportuna, organizando su oferta en los siguientes apartados:  
 

 Capacidad de producción. Tiempo de respuesta máximo ante 
imprevistos. Medios propios y ajenos de logística y puesta a 
disposición. 

 Capacidad tecnológica para la realización del suministro. Programas 
informáticos de creación, manipulación y logística. Maquinaria 
empleada. Parámetros de calidad a utilizar. 

 Adecuación cuantitativa del personal asignado al contrato tanto 
propio como subcontratrado. Organigrama de medios humanos y 
sus respectivas categorías profesionales. 

 Adecuación cualitativa del personal asignado al contrato tanto 
propio como subcontratado. Currículo, formación, experiencia 
respecto a este tipo de trabajos.  

 
 
Sobre número 3. "OFERTA ECONÓMICA":  
 
Cada licitador presentará  una o más proposiciones económicas y se ajustarán necesariamente 
al modelo que se adjunta como Anexo Nº 1 a este pliego, debiendo cumplimentarlo 
completamente y  sin posibilidad de variación. 
Los precios indicados en el anexo serán sin IVA. 
La proposición se presentará escrita a máquina y no se aceptarán aquellas que contengan 
omisiones, errores, tachaduras o enmiendas que impidan conocer claramente la oferta.  
La proposición presentada por una Unión Temporal de Empresas deberá estar firmada por los 
representantes de cada una de las empresas componentes de la citada Unión.  
 
Cuando el firmante actúe como Director, Apoderado, etc. de una empresa o de un tercero, hará 
constar claramente su apoderamiento o representación.  
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Será obligatorio para los licitadores ofertar por todos los productos incluidos en el anexo1 
 
Necesariamente en el modelo (anexo 1 ) a cumplimentar los precios unitarios ofertados 
multiplicados por el número mínimo y máximo de productos a suministrar especificados de cada 
producto serán iguales a los precios conjuntos mínimos y máximos ofertados para cada 
producto. 
 
Los precios incluirán todos los conceptos o tasas incluidos hasta la puesta a disposición del 
producto en  ECCYSA, incluidas las creaciones gráficas, los diseños, portes, etc, a excepción del 
I.V.A. 
 
Los precios ofertados son los que regirán para todo el periodo de contratación.  
 
 
11. APERTURA Y EXAMEN DE OFERTAS 
 
Concluido el plazo de presentación de proposiciones se procederá a la apertura y examen en 
acto interno de los documentos incluidos por los licitadores en el Sobre nº 1, presentados en 
tiempo y forma.  
Si la Propiedad observara omisiones o defectos formales en la documentación presentada en los 
sobres podrá conceder, si lo estima conveniente, un plazo no superior a tres (3) días hábiles 
para que el licitador los subsane. Si la documentación presentada adoleciera de defectos 
sustanciales o deficiencias materiales no subsanables, se rechazará la proposición en su 
conjunto. 
Se comunicará el rechazo de la proposición a los licitadores y se devolverá  al licitador los sobres 
nº 2 y 3 sin abrir.  
Asimismo, la Propiedad podrá solicitar cuantas explicaciones e información complementaria 
estime conveniente sobre las ofertas de los licitadores. 
Llegada la fecha señalada para la apertura de ofertas, la cual será comunicada a los licitadores 
en tiempo y forma, se procederá respecto de las proposiciones admitidas a la apertura del Sobre 
nº 3 "Oferta económica". Comprobada la documentación incorporada a cada una de ellas, se 
indicarán las ofertas excluidas por no ajustarse a las bases explicitadas en este Pliego.  
Posteriormente y con carácter interno, ECCYSA procederá a la apertura y examen de la 
documentación técnica incluida en los sobres número 2 de las proposiciones admitidas y a su 
valoración mediante los criterios de valoración que se recogen en el presente Pliego, recabando 
para ello los informes técnicos que considere precisos tanto propios como contratados, y 
formularán las propuestas de adjudicación provisional que estime pertinente al órgano de 
contratación, haciendo constar la proposición que, en su caso, considere más ventajosa teniendo 
en cuenta los criterios de valoración reflejados en este pliego. 
 
 
12. CRITERIOS DE  VALORACIÓN 
 
Los criterios de valoración y puntuaciones que han de servir de base para la adjudicación, serán 
los que a continuación se detallan, en orden decreciente de importancia y hasta un máximo de 
100 puntos. 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: Entre 0 y 30 puntos. 
PROPUESTA TÉCNICA: Entre 0 y 60 puntos: 
Se valorará: 
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 Creatividad y diseño: hasta 30 puntos. 
 Funcionalidad: hasta 30 puntos. 

MEJORAS: Entre 0 y 10 puntos 
 
PROPUESTA ECONÓMICA: Entre 0 y 50 puntos  
 
Las ofertas se valorarán proporcionalmente de acuerdo a la mayor o menor periodicidad del 
suministro, al número de ejemplares mínimo y máximo solicitados y al importe global que 
suponga cada elemento a suministrar en función de lo anterior. 
 
 
13. ADJUDICACIÓN 
El órgano de contratación procederá a la adjudicación provisional individual al licitador que haya 
presentado la oferta más ventajosa en función de los criterios del pliego.  
La adjudicación al licitador que presente la oferta económicamente más ventajosa  no procederá 
para el mismo cuando el órgano de contratación presuma fundadamente que la proposición no 
puede ser cumplida como consecuencia de la inclusión en la misma de valores anormales o 
desproporcionados.  
La adjudicación provisional se acordará por el órgano de contratación en resolución motivada, y 
será notificada a los licitadores y publicada en el perfil del contratante de ECCYSA. 
Antes de la elevación a definitiva de la adjudicación, se exigirá al licitador que vaya a resultar 
adjudicatario, la justificación acreditativa ( si no la hubiera presentado anteriormente) de hallarse 
al corriente del cumplimiento de las obligaciones tributarias y de la Seguridad Social y 
cualesquiera otros documentos acreditativos de su aptitud para contratar o de la efectiva 
disposición de los medios que se hubiesen comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato. 
Asimismo, previamente a la adjudicación definitiva del contrato, el adjudicatario deberá aportar el 
documento que acredite, en su caso, haber constituido un aval a favor de ECCYSA por importe 
del 5% del presupuesto de contrata y que responderá del cumplimiento de las obligaciones 
contenidas en el mismo. Este  aval será  prestado en la forma y condiciones reglamentarias, por 
alguno de los bancos, Cajas de ahorros, Cooperativas de crédito y Sociedades de Garantía 
Recíproca autorizados. Este aval será devuelto, si no hay responsabilidades imputables al 
contratista, una vez finalizado el contrato. 
Transcurrido el plazo de cinco (5) días hábiles, desde el día siguiente a la comunicación de la 
adjudicación provisional, y una vez aportada por el adjudicatario la documentación relacionada 
en los párrafos anteriores, el órgano de contratación, dentro de los cinco (5) días hábiles 
siguientes a la finalización del plazo anterior, elevará a definitiva la adjudicacion provisional 
realizada, que será comunicada a los licitadores y se publicará en el perfil de contratante de 
ECCYSA. 
Cuando no proceda la adjudicación definitiva del contrato al licitador que hubiese resultado 
adjudicatario provisional por no cumplir éste las condiciones necesarias para ello, antes de 
proceder a una nueva convocatoria el órgano de contratación podrá efectuar una nueva 
adjudicación provisional al licitador o licitadores siguientes a aquel, por el orden en que hayan 
quedado clasificadas sus ofertas, siempre que ello fuese posible y que el nuevo adjudicatario 
haya prestado su conformidad, en cuyo caso se concederá a este un plazo de ciinco (5) días 
hábiles, para aportar la documentación relacionada en los párrafos anteriores.  
 
14. FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO 
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El contrato  deberá ser formalizado a partir de la fecha de notificación de su adjudicación 
definitiva. 
En el caso de que algún adjudicatario fuera una Unión Temporal de Empresas, esta deberá 
acreditar la constitución de la misma en escritura publica y el CIF asignado a la UTE, dentro del 
plazo otorgado para la formalización del Contrato, así como la designación de la persona que, en 
calidad de gerente único o apoderado de ésta, actuará en su representación frente a ECCYSA.  
No obstante lo anterior, el inicio efectivo de la ejecución estará condicionado al estado de 
desarrollo de la temporada cultural en curso en dicho momento pudiendo demorarse el inicio del 
suministro a iniciativa de ECCYSA hasta la finalización completa de la misma. Durante ese plazo 
el adjudicatario estará obligado a mantener su oferta. 
Junto con el documento de formalización de cada contrato, las partes firmarán sendos 
ejemplares del presente pliego. 
 
15. CESIÓN Y SUBCONTRATACIÓN. 
 
No se admitirá la cesión del contrato, siendo causa de resolución en caso de producirse. 
Queda expresamente prohibida la subcontratación total de los trabajos que componen el objeto 
que se contrata. 
En el supuesto de que un licitador individual o en Agrupación concurra a la licitación con el 
compromiso firme de subcontratar con una o varias empresas, deberá aportar en el momento de 
la licitación la siguiente documentación: 
1. El compromiso en firme de subcontratar, que se concretará en un documento en el que conste 
la voluntad de las partes y la aceptación expresa de las mismas. 
2. La indicación del subcontratista o de los subcontratistas. 
3. La individualización de la parte o partes de la obra que se subcontratan. 
En cualquier caso, ECCYSA se reserva el derecho de admitir o no la subcontratación, fijar sus 
límites y exigir al subcontratista las necesarias garantías 
Los subcontratistas quedarán sólo obligados frente al contratista principal quien asumirá la total 
responsabilidad de la ejecución del trabajo con arreglo a los términos del contrato. 
En los casos de fusión de empresas en los que participe la sociedad contratista, continuará el 
contrato vigente con la entidad absorbente o con la resultante de la fusión, que quedará 
subrogada en todos los derechos y obligaciones dimanantes del mismo. Igualmente, en los 
supuestos de escisión, aportación o transmisión de empresas o ramas de actividad de las 
mismas, continuará el contrato con la entidad resultante o beneficiaria, que quedará subrogada 
en los derechos y obligaciones dimanantes del mismo, siempre que tenga la solvencia exigida al 
acordarse la adjudicación.  
 
 
16. EXTINCIÓN DEL CONTRATO 
 
Esta contratación se extinguirá por resolución y por conclusión o cumplimiento. La resolución de 
la contratación por deficiencias en la ejecución del suministro o el incumplimiento de alguna de 
las partes, obligará a la parte que hubiera incumplido sus obligaciones a indemnizar a la otra 
parte por los daños y perjuicios sufridos. 
Se considerará causa expresa de resolución del contrato la minoración en la calidad del 
suministro prestado. 
Son causas de resolución del contrato, además de las previstas en el presente documento, las 
que enumeran la normativa administrativa. 
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En caso de que ECCYSA dejara de realizar el programa de la feria Fruit Attraction 2011, el 
contrato se extinguirá automáticamente y sin dar lugar a ningún tipo de obligación o 
indemnización por parte de ECCYSA. 
En caso de resolución del contrato por causa imputable al contratista, le será incautada la fianza-
aval, sin perjuicio del deber de indemnizar a la propiedad por los daños y perjuicios causados. 
La declaración de concurso o la declaración de insolvencia en cualquier otro procedimiento del 
contratista originarán en todo caso la resolución del contrato, con pérdida de la fianza y 
retenciones cuando aquélla sea culpable o fraudulenta. En los supuestos de suspensión de 
pagos, cuando el empresario se halle en condiciones de ejecutar los suministros contratados y 
ofrezca garantías suficientes a este fin, podrá aceptarse la continuación provisional de los 
trabajos en tanto se mantengan las expresadas circunstancias. 
 
Cuando alguna de las empresas que forman parte de una Agrupación se declare en concurso de 
acreedores o extinga su personalidad jurídica, la propiedad podrá optar por resolver el contrato o 
exigir el estricto cumplimiento de las obligaciones pendientes a las restantes empresas que 
formen la agrupación. 
Acordada la resolución, la dirección deberá fijar al contratista un plazo para abandonar la obra y 
retirar las instalaciones auxiliares y el equipo aportado a la ejecución de la misma. 
 
 
17.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
 

En cumplimiento de lo establecido en la LOPD le informamos que los datos que nos 
facilite pasarán a formar parte de un fichero propiedad de ECCYSA, S.A.U., cuya finalidad es la 
organización y gestión del concurso convocado. Asimismo el concursante autoriza y consiente la 
cesión de sus datos a terceras entidades cuando sea estrictamente necesario para la gestión del 
concurso. Sus datos personales serán tratados con estricta confidencialidad y el fichero donde 
se almacenan cuenta con las medidas de seguridad informáticas y legales exigidas por la 
legislación vigente, pudiendo ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, cancelación y 
oposición, mediante comunicación escrita dirigida a la entidad en la dirección arriba indicada. 
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ANEXO Nº 1 

 
 
PROPOSICIÓN ECONÓMICA 
 
D.__________________________________________ vecino de _______________, con 
domicilio en _________________________, calle _____________________ y provisto del D.N.I. 
Nº_______________________, en nombre propio y/o representación de la empresa/ equipo 
profesional    ____________________________, con domicilio_________________ 
calle___________________________Teléfono______________ y C.I.F. Nº________________, 
lo que acredito en la forma prevista en el Pliego de Condiciones del Concurso, manifiesta lo 
siguiente: 
 
 

1. Que está enterado del concurso por procedimiento abierto para la adjudicación de la  
contratación del suministro para la actividad de DISEÑO, MONTAJE Y 
DESMONTAJE DE STAND PARA LA FERIA FRUIT ATTRACTION 2011 . 

2. Que igualmente conoce el Régimen Jurídico aplicable a la  contratación. 
3. Que se somete voluntariamente y acepta íntegramente y sin variación todos los 

documentos y los textos legales y reglamentarios a los que se refieren 
respectivamente los apartados anteriores. 

4. Que conoce  las características del contrato de suministro. 
5. Que se compromete a llevar a cabo el trabajo contemplado en el Pliego por los 

siguientes importes, IVA aparte: 
 
 
En Logroño, a 29 de julio de 2011. 
 
EL RESPONSABLE DEL DEPARTAMENTO DE PROMOCIÓN 
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ANEXO III: LOGO LA RIOJA CAPITAL 
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